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Consejería de Universidad, Investigación e Innovación

Dirección General de Fomento del Emprendimiento y de 
la Formación Continua

MEMORIA  EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO  DE  GÉNERO  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FOMENTEN LA
CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. 

A  los  efectos  previstos  en  el  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  emite  el  presente  informe  justificativo  de  la  necesidad  y
oportunidad de aprobación del proyecto de disposición citado en el encabezamiento.

1. Fundamentos jurídicos que justifican la norma

1.1.-Denominación o título de la norma o plan.

PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO
DE LUCRO QUE FOMENTEN LA CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. 

1.2.- Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de
Andalucía y con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía, se establece la obligatoriedad de emitir  un informe de evaluación del impacto de
género en el proceso de tramitación de proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de
Gobierno.

El  Decreto 17/2012,  de 7 de febrero,  por el  que se regula la elaboración del  informe de evaluación del
impacto  de  género,  en  su  artículo  3.2  extiende  la  obligatoriedad  de  emisión  de  este  informe  a  las
disposiciones con carácter reglamentario que dicten las personas titulares de las Consejerías en el ejercicio
de la potestad reglamentaria. Así mismo, en el artículo 4 de dicho Decreto, se establece que la emisión de
este  informe  corresponde  al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del  procedimiento  de
elaboración de la disposición.

1.3.- Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se dirige.

La  Dirección  General  de  Fomento  del  Emprendimiento  y  la  Formación  Continua  de  la  Consejería  de
Universidad, Investigación e Innovación emite el presente informe con el objeto de evaluar el impacto de
género  que  el  proyecto  de  Orden  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que
fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía. 

2. Valoración del impacto de género de la norma

El objeto de este proyecto de Orden es establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones,
en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la
cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía. 
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Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán asociaciones sin ánimo de lucro entre cuyos fines
se encuentre fomentar la cultura emprendedora andaluza de acuerdo con sus estatutos.

En el procedimiento para la elaboración de la Orden se ha tenido en consideración la legislación en materia
de  género,  adoptándose  y  valorándose  medidas  que  favorezcan  la  igualdad  de  oportunidades  entre
hombres y mujeres. Entre ellas:

-  Se  ha  incluido  la  Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en
Andalucía en el régimen jurídico aplicable a la norma.

- En virtud de lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, se ha revisado el lenguaje del proyecto de
Orden para evitar sesgos sexistas y se han asumido las recomendaciones del Acuerdo de 16 de marzo de
2005 de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, por el que se da publicidad a la instrucción
para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

Acciones destinadas a salvaguardar la igualdad, la inclusión y la no discriminación

La  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  la  prevención  de  la
discriminación por  razón de sexo,  origen racial  o  étnico,  religión o  convicciones,  discapacidad,  edad u
orientación sexual, son principios horizontales que se deben respetar en todas las fases de la gestión de los
fondos, como son la preparación, la ejecución, el seguimiento, la presentación de informes y la evaluación
de los programas, teniendo en cuenta las necesidades de los diversos grupos destinatarios que corren el
riesgo de tal discriminación y en especial el requisito de garantizar la accesibilidad de las personas con
discapacidad.

Otra de las medidas que se ha tenido en cuenta a la hora de definir criterios de selección es que sean
criterios que respeten, entre otros, los criterios de igualdad, inclusión y no discriminación.

Asimismo, para garantizar la consideración del género y la integración de la perspectiva de género en las
labores de seguimiento, elaboración de informes y evaluación, se incluirá la desagregación por sexo de
todos los indicadores relacionados con personas.

En las bases reguladoras se han incluido medidas que garanticen que la entidad beneficiaria haga un uso
inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la totalidad de la información y publicidad que se
efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención  así  como  en  todos  los  documentos  y  soportes  que
produzca, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentando
una imagen con valores de igualdad que potencien la pluraridad de roles y de identidad de género.

Por otra parte, el resumen ejecutivo del Informe GEM Andalucía 2022-2023 ofrece una visión general de los
principales indicadores que describen el contexto emprendedor de nuestra región, las diferentes fases del
proceso  emprendedor,  el  perfil  de  las  personas  que  emprenden  y  el   potencial  de  las  iniciativas
emprendedoras. En el año 2022 se ha producido un descenso en el porcentaje de personas que reconocen la
existencia de oportunidades emprendedoras en su entorno, y es preciso destacar que se  ha producido un
aumento en el porcentaje de personas que reconocen el miedo al fracaso como un importante inhibidor de
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la actividad emprendedora. A pesar de esta desfavorable evolución, Andalucía  se sitúa como la segunda
región española en cuanto a porcentaje de población que reconoce  oportunidades para emprender y en
posiciones  destacadas,  tanto  en  conocimientos  y  habilidades  para  emprender  como  en  conocer
personalmente a emprendedores.

En el año 2022, la brecha de género ha aumentado en la actividad  emprendedora reciente al aumentar al
0,7% en 2022 (TEA hombres  5,9%,TEA mujeres  5,2%) desde el  0,1% en 2021.  En cambio,  la  brecha ha
disminuido  notablemente  en  emprendimiento  potencial   a  sólo  un  1,1%  (10,9%  en  hombres,  9,8%  en
mujeres) desde un 2,2% anterior. Por su parte, continúa aumentando, aunque levemente, el porcentaje de
actividad  emprendedora  consolidada,  alcanzando  el  6,8%  (solo  dos  décimas  por  debajo  de   la  media
nacional), lo cual define a nuestra región como un territorio con la capacidad suficiente para mantener  las
empresas consolidadas,  pese a las dificultades derivadas de la  situación sociosanitaria.  En este grupo,
existe un claro predominio de hombres (8,1%) frente a mujeres (5,4%), manteniéndose prácticamente igual
la brecha que se observaba en el año 2021.

Si analizamos la percepción de oportunidades en función del sexo, se percibe un porcentaje superior entre
los hombres emprendedores (36,4%), respecto de las mujeres emprendedoras (31,7%), que son conscientes
de  que  existen  oportunidades  para  sus  proyectos.  En  cambio,  entre  personas  no  emprendedoras  las
diferencias son mínimas.

Por todo lo indicado, cabe indicar que el presente Proyecto de  Orden por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a
entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía,
tiene como finalidad contribuir en proyectos que fomenten la creatividad, la formación empresarial y el
intercambio de conocimientos,  y  que estén vinculados con el  emprendimiento,  preferentemente de las
mujeres,  en  el  ámbito  juvenil  y  social,  contribuyendo  así  al  florecimiento  de  nuevas  iniciativas
emprendedoras e innovadoras, y al desarrollo de una sociedad más dinámica, competitiva e igualitaria. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y  LA FORMACIÓN CONTINUA
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